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INSTITUTO FEDERAL DE ( $;~---

• -·•··-·-·· --- - TELE~OMUNICACIONES r 

TÍTULO DE CON~ESIÓN PARA USAR" APitOVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS ·( 
\ DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL ,QUE OTORGA EL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE XENQ RADIO TULANqNGO, 'S.A. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: \ 

\. 
/ 

ANTECEDENTES "-

1 

l. Mediante escrito presentado el 30 de julio de 2007, XENQ Radio Tulancingo, S.A.de 
C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotan90 
comercialmente la frecuenda 640

1 
kHz y su frecuencia adi9ional 90. l MHz, con 

distintivos 1de llamada ·1xENQ-AM y XHNQ-FM respectivamente, en Singuilucan, 
Hidalgo; que le fue otorgado en fecha 20 de octubre de 2004, con vigencia de 12 
(<;:ioce) años, contados f partir d(I día 4 de julio de 2004 y vencim~ntp el 3 de julio 

de 2016. / · ~ \ 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante /;\cuerdo 
P/lfT/260417 /204 de fecha 26 de abril de 2017, resolvió p(ocedente-la solicitud de 
prorroga de la:concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otorgar! una Concesión para usar, aprovecha~ y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de XENQ Radio Tulancingo, 

"S.A.de C.V. / 
\ 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
. párrafos décimo qui~to, décimo sexto, décimo-séptimo y décimo octavo y 134 de la 
1 

Con~titución Política d/ los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 frapción IV, 16, 17 
fracción 1, 7'5, 7 6 fJa,cción 1, 77 párrafo primero,( 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal\ 
~e Telecbmunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, f párrafos primero y 
segundo, 6 f¡accJones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley Gen

1
eral 

de BiErr\es Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X ?el Estatuto Orgánico del lnsti'tuto 
Federal de Teleconiunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas pe frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

' comercial sujeto a las siguientes: · 
~ 
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) " \ 
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¡ \, C O N D· 1 C I O N E S 

\ / 
Disposiciones Generales 

\ ) 

/ \ . 
1. Definición de términos. Pala los efectos del presente título, se entenderá por: 
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1.1. Concesión de espectro radioeléc~rico: La pres~nte concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia~ del espectro 
ruu1oe1ec1 nu:o puru uso cornerc1rn que morga e1 1nsr1ruro. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Tele~omunicaciones; 
! 

~ 

1.4. Ley: tey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
( / ~\. 

\ 

' \ 
1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general qLJe 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo u

1
so, aprovechamiento o explotación de 

canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de mdnera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. / 

/ 

-- ( \ ) 
Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

/ ' 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 / 1 

La
1 

Jr:Stación de 16s servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y opera6ión .de la infraestructura asociada b los mismos, deberá . 
sujetarse a la Constitución Política de los 1Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

/ ) 

decretos, reglas, planes· técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás~ 
disposiciones administrat

1
ivas de carácter general, así como a 16s condiciones 

establec¡das en el presente título. / 
' "' 1 \ 

En el supuesto de que la legislación, norrr\atividaq y disposlciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

\ 

oerogadas y/o reformadas, la presen'te quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, leqales y administrativas aplicables, o partir de la fecho de su 

1entrada en vigor. 
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INSTITUT0 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIOl\!ES 

Domicilio convencional. El Concesionsxio señaló como¡ domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones' y documentos, el ubicado en: Boulevard 9e los Virrey-es 
Número 145, 2º Piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Mi©uel Hidalgo, 
fódigo Postal 11 odo, /Ciudad de México. \ 

( 
) 

. ¡ En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 

4. 

a que'\.se refiere el párrafo/ anterior, deberá hacerlo del conocimiento del lnstJtutd 
con una antelac\ón de 15' (quince) días naturales previos a tal evénto, err la 
inteligencia de que cualquier notificac¡ón que practique el Instituto durante e~e 
periodo, sy realizará e~ el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

/ 1 

/ 

Condiciones del uso de las bandas c;le frecuenc¡as. El Concesi0nario podrá usar, 
\ -·· -· . J 1 

r- aprovechar y explotar lqs bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
1adiod,ifusión bajo los parámetros y características técnicas sigl-Jientes: / 

( 

) 

1 ) ¡ 
\\ 

\ / \ 

l . Frecuencia: 
/ 

2\ Distihtivo pe Llamada~-
\ '1 

3. Población principal a seNir:
1 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Població~ Principal a SeNir: , 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

\ 
\ 

/ 

/ 

) 

640 kHz 

¡ 
Singuilucan, Hidalgo 

/ 

\ 

L.N. 19º 58' 03.00" / 

L.W. 98º 31' 02.Q0" 

90.1 MP-lz / 

XHNb-FM 
/ 

/ 

/ 
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3. Población principal a servir:
1 

4.¡Olase de Estación: 

( 

5. Coordenadas de referencia de 
\ (a Población Principal a Servir: 

Singuilucan, HidalQO 

B 

L.N. 19º 58' 03.00" 
L.W.-~8º 31' 02.00" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación cid bandas de 
frecuencias1 del e~pectro radioeléctrico p9ra la prestación del servicio de 

\ 

radiodjfusióh señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

1 / ,, 
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el .1 

momento, relacionad_os con la concesión objetd de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en l?s ttrminos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. _ 

-- / 1 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprov'kchar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas pard pre~tar el servicio público ~e radiodifusión \onora con las 
características técnicas señaladas en: / 

.. \ 1 / / \ 

\ 1 

Población principal a servir / Estado(s). 
1 

Singuilucan, Hidalg0 

6. Vigéncia de la Concesión. La Cpocesión de espectro radioeléctrico para uso 
, 1 

bomercial tendrá unavigencia de 20 (veinte) pños, contados a partir del 4,de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser_;prorrogada conforme a lo 
dispu@Sto en la Ley. 
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( INSTITUTO FEDERAL DE 
I TELECOMUNICACIONES 

7. Compromisos de inversión. El Concesionorio se compromete a realizar todas las 
/inversiones necesarias para que el servicio públicq de radiodifusióri que se provea 

al amparo del presente título, se p\este de manera contin
1
ua, eficiehte y con 

calidad. \ 

/ I 
8. Poderes. En ningún caso, el Conc$sionario podró ótorgar poderes y/o mandatos 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables,
1 

que 

téngdn por obj_eto ~ hagan p_osible--;I apoderad~ o mandatario el' e~ercicio de los 
der~chos y obl1gac1pnes del titulo. ¡ · "--

/ 

\ \ I 
,9, Gravámenes. Cuando el Concesibnario constituya algún gravamen sobre la 

\ Concesión de espectro radioeléctrico o los derec\hos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumtntos públicos respectivos en el Registro Público 
de 1Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días natural$s siguientes q 
la fecha de ~u constitución; dichG . .registro procederá siempre y ;uando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. / \ 

-..._ / i 
Asimismo, el instrument9 Rúblico en el que conste el ,gravamen deberá .establecer 
expresamente que la eje6ución del mis~o, e5H1ingún 'caso, otorgará el ~arácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo qlje se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos_ en lds términos qu~ disp9nga la 1Ley, para que la . 
Concesión de espectro radioeléctrico le seb adjudicada, en su caso, al acreedor · 

/ 
y/o a un tercero. \ 
\ 

Derechos y obligaciones / 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesiondrio un inforí)le que contenga los resultados de sus evaluapfones, a fin 

'c:Je acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. , 
\ 

; I 

11. lnterfefencids Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar lak acci~nks necesarias 

I 

/ para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse cor¡ otros 
"-! servicios qukxizados para hacer uso del espectrq radioeléctrico, siempre y cuando 

dichas interf.erencias perjudiciales sean debidam((:¡}nte comprobables y atribuidbs al 
Concesionório. 

\ 

/ 
I / 
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\ ! 
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De cbri1formidad/con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
ruuIouIrusIor1 y reIecornurncacIones, ~1 ~oncesIonano aeoera acarar Ias 
disposiciones que el Instituto establezca para la 9limiración de interferencias 
perjudiciales a l<us que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objet0 de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Cor:icesionario deberá acatar las\ disposiciones que el 

_./ Instituto establezca pard garantizar la convive~cia de las trans
1
misi?nes é~ beneficio 

del interés público. / \ 1 1 

12. Modificaciones Téanic~s. El Instituto podrá \ ~eterminar modificaciones a lps 
condicio_Qes técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

/ 1 / 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; I? 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

--

servicio que deberá cwbrií.el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. ( 

1 \ 

13. Multiprogramación. El Cohcesionario deberá notificar al Instituto los canal-&; de 
I 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Myltiprogramación,I f?Ubl-icados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien,· la normatividad que en este 

---- \ 
aspecto emitq el Instituto. 

\ 

14. Programación. El Concesi~n__9rio deberá transmiti~ el mismo contenido programático 
en las bandas qe frecuencias de amplitud moduladQ y frecuencia modulada, 

/ 

I 

amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio público de ¡ ( 

radiodifusión 9onora. 

\ 

15. CQntraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
carilidad de :;; l¡,074,027.00 ,...(Un rnillón selenio y cual ro rnil v~rriisiele pesos üüíl 00 
M.N.), por concepto de_ pago de contraprestación por el otorgamiento de la 

r Concesión
1 
de espectrd radioeléctribo correspondient~ a la banda ~e A1¡-nplitud 

Modulada (AM) y $ l ,8?3,663.00 (Un millón ochocientos veintitres mil seiscientos 
) V 
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\ 
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sesenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de qontraprestación por ,_ 
el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la 
banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el ctoncesionario queda 09ligado ( 

~a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las dispo~iciones 
aplicables en la materia. 1 

Jurisdicción y competencia 

( \ 
I 

)\ 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relati.vo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente correspónda resolver al 
Instituto, el Concesionario ddberó sdmeterse a la jurisdicción de los Juzqados y 
Tribunales FederalesEspecialifado\ en Competencia Económica, Radiodifusión y 

( 

"-Telecomunicac1<2nes ubicados en la pudad de México, renunciando al-fuero que 
pudiere correspoQderle en razón de su eomicilio presenty o futuro. 

1 

.\__ 

Ciudad de México, a 1 8 ABR 2018 
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\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

(' ( 

\ \ 

EL CONC9SIONARIO 

XENQ RADIO Ty.LJ\NCll'fGD;-~E C.V. 
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